
BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0421 
La Rioja, 04 Diciembre del 2.019  

 

3 

 

 

ORDENANZA Nº 5.734 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL DE SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Modificase el articulo 1º de la 

Ordenanza Nº 5.307, el que quedara redactado de la 

siguiente manera: “ARTICULO 1º.- Prorrogase 

hasta el 31 de Marzo de 2.020, la vigencia del 

Régimen de la Licencia Excepcional, autorizada 

mediante Ordenanza Nº 3.600 y su modificatorias 

Ordenanzas Nº 4.812 y 4.868/11 y 5.293/15  

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomas Moro” de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los veintisiete días del mes de 

Noviembre del año dos mil diecinueve. Proyecto 

presentado por el Bloque 4 de Agosto.-  

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

03 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.734/19, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante dicha norma legal, se MODIFICA, 

el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 5.307,  dónde se 

prorroga hasta el 31 de Marzo de 2.020, la vigencia 

del Régimen de la Licencia Excepcional para los 

Agentes Municipales de la Capital de La Rioja.- 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley  

 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son 

deberes y atribuciones de la función ejecutivas, 

promulgar Ordenanzas sancionadas por el Concejo 

Deliberante.-  

 

 INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.734/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios 

de competencia y practíquese las anotaciones de 

rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y Señor 

Secretario de Servicios Públicos a cargo de la 

Secretaria de Hacienda. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

DECRETO (I) Nº 3.227 

 
Fdo: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.- 

ZALAZAL – SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO 

DE LA SECRETARIA GENERAL. 

SIREROL – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS          

A CARGO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

 

ORDENANZA Nº 5.735 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL DE SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1º.- Declárese en “Emergencia 

Sanitaria y Ambiental” a la Ciudad de La Rioja 

Debido al estado de insalubridad ambiental 

producido por la proliferación de micro y macro  
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basurales existentes en el radio urbano y periferias 

de la Ciudad, por el termino de treinta (30) días a 

partir de la.-  

 

ARTICULO 2º.- Autorizar al departamento 

Ejecutivo Municipal a que tome las medidas 

necesarias y urgentes a través de la Secretaria de 

Servicios Públicos para solucionar la problemática 

que lleva a la declaración de la emergencia.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la sala de Sesiones “Centenario Santo 

Tomas Moro” de la Ciudad de Todos los Santos de 

la Nueva Rioja, a los veintisiete días del mes de 

Noviembre del año dos mil diecinueve. Proyecto 

presentado por el Bloque 4 de Agosto.-  

 

 

CIUDAD DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 

03 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

VISTO: los términos de la Ordenanza N° 5.735/19, 

sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital, y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante dicha norma legal, se DECLARA, 

en “Emergencia Sanitaria y Ambiental”, a la 

Ciudad de la Rioja debido al estado de insalubridad, 

por el término de 30 (treinta) días. 

 

Que, se autoriza al Departamento Ejecutivo 

Municipal a que se tomen las medidas necesarias 

para solucionar dicha problemática a través de la 

Secretaría de Servicios Públicos. 

 

Por ello, y de acuerdo al Art. 107, inc. 2 de la Ley 

Orgánica Municipal Transitoria Nº 6.843, son  

 

 

deberes y atribuciones de la función ejecutivas, 

promulgar Ordenanzas sancionadas por el Concejo 

Deliberante.-  

 

 INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza N° 

5.735/19, sancionada por el Concejo Deliberante 

para la Municipalidad del Departamento Capital. 

 

ARTICULO 2°.- Tomen conocimiento los servicios 

de competencia y practíquese las anotaciones de 

rigor. 

 

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será 

refrendado por el Señor Secretario General y Señor 

Secretario de Servicios Públicos a cargo de la 

Secretaria de Hacienda. 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y Archívese. 

 

 

DECRETO (I) Nº 3.217- 

 
Fdo: PAREDES URQUIZA – INTENDENTE MUNICIPAL.- 

 BUSO – SECRETARIO GENERAL. 

 SIREROL – SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS           

A CARGO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

 

R E S O L U C I O N     Nº     2811    

 

VISTO: 

 

El Expediente N° 11476-AC-19, en donde se tramita 

la incorporación de los Concejales electos al 

Concejo Deliberante, en el acto eleccionario llevado 

a cabo el día 27 de octubre del corriente año; y de 

acuerdo a lo dispuesto por la Ley Orgánica 

Municipal Transitoria N° 6843, y el Reglamento 

Interno Ordenanza N° 1705, y;  
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CONSIDERANDO : 

 

Que, el día 23 de Noviembre del año dos mil 

diecinueve, vence el mandato de los señores 

Concejales Municipales del Departamento Capital, 

que a continuación se detallan : 

 
ADARO, Lucas Sebastián  D.N.I. N° 30.688.121 

BRIZUELA, Gonzalo Alfredo  D.N.I N° 25.425.874 

BRIZUELA, Alcira del Valle D.N.I. N° 22.187.613 

CEJAS, Hugo Andrés D.N.I. N° 22.443.690 

CORDOBA, Warren Nicolás D.N.I. N° 21.564.437 

CUTRONA, Sebastián Antonio D.N.I. N° 30.688.575 

GONZALEZ, Renzo Ramón D.N.I. N° 30.569.329 

LARRAIN, Raúl Eduardo D.N.I. N° 18.583.036 

MALDONADO CABRERA, Karina del Valle D.N.I. N° 

20.613.575 

MADERA, Duilio José D.N.I. N° 25.625.982 

MACHICOTE, Carlos Alberto  D.N.I. N° 11.859.351 

NARVAEZ, Diego Sebastián D.N.I. N° 26.335.665 

PUGA, Gladys Selva D.N.I. N° 22.443.696 

SORIA, José Matias  D.N.I. N° 31.201.244 

 

Que, como resultado de la elección del 27 de 

Octubre del año 2.019, convocada por Decreto de la 

Función Ejecutiva Provincial Nº 673/19. El Tribunal 

Electoral Provincial proclamó y consagra como 

Concejales electos a los ciudadanos, que vienen 

peticionando su incorporación al Concejo 

Deliberante de la Ciudad Capital de La Rioja, para el 

desempeño de sus mandatos correspondiente al 

período 2.019 – 2.023.- 

 

Que, la Constitución de la Provincia de la Rioja, 

determina en su Artículo 169º la integración de los 

Concejos Deliberantes y, al Departamento Capital le 

corresponde integrarse con quince (15) miembros, 

los que deben incorporarse el día 23 de Noviembre 

de 2.019 por un periodo de cuatro años finalizando 

sus mandato de pleno derecho el día 23 de 

Noviembre del año 2.023.- 

 

Que, reunido el Cuerpo de Concejales en Sesión 

Especial, se pone a consideración de la Comisión de 

Legislación quien se constituye en Comisión de 

Petición y Poderes con el objeto de emitir dictamen 

referente a : 

 

 

 Solicitud de los Concejales electos de 

incorporarse al Cuerpo Deliberativo.- 

 Resolución de Tribunal Electoral de la Provincia 

de La Rioja, referida a la adjudicación de las 

bancas deliberativas.- 

 Declarar la validez de los Diplomas de los 

Concejales electos conforme al Artículo 72º de 

la Ley Orgánica Municipal Transitoria 

Provincial Nº 6.843 y modificatorias.- 

 Todo ello ajustado a la Constitución, Leyes, 

Ordenanzas y Reglamento vigentes y, habiendo 

analizado y evaluado las peticiones, y 

documentación exigida y aportada por los 

peticionantes Concejales electos y, considerando 

que el Concejo Deliberante es el Juez único de la 

incorporación de sus miembros.- 

 

Que, de todo lo expuesto esta Comisión considera 

que los Concejales electos cumplen con la 

legislación vigente por lo cual emite dictamen 

favorable aconsejando la aprobación de la 

documentación y la incorporación de los Concejales 

electos, previo Juramento de Ley ante el Cuerpo de 

Concejales.- 

 

Que, en consecuencia y con la aprobación del 

Cuerpo, se debe dictar el acto legislativo 

correspondiente.- 

 

POR ELLO : 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTICULO 1º.- Apruébase la documentación 

referida a la validez del acto eleccionario del día 27 

de Octubre del año 2.019 para la cobertura de los 

cargos de Concejales Municipales del Departamento 

Capital y declárese de plena validez la 

documentación presentada por los Concejales 

electos que acredita compatibilidad y habilidad 

conforme a las exigencias legales para la asunción 

de los señores Concejales electos.- 
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ARTICULO 2º.- Incórporase al Concejo 

Deliberante los Concejales electos que a 

continuación se detallan : 

 
RIPPA, Nazareno Domingo D.N.I. N° 36.587.606 

DE LEON, Luciana  D.N.I. N° 24.939.758  

DIAZ, Alejandra Viviana Betsabe D.N.I. N° 21.564.406 

BALMACEDA, Enrique Gregorio D.N.I. N° 38.459.411 

SANCHEZ, Nicolás Federico D.N.I. N° 36.854.892 

DIAZ, Nicolás Pelagio D.N.I. N° 06.720.381 

VILLAFAÑE, Mónica del Valle D.N.I. N° 13.918.731 

HERRERA GOMEZ, Gerardo Alfredo Nicolás D.N.I. 

N° 21.866.837 

JOHANNSENE, Nelson Adrián D.N.I. N° 26.336.264 

PUY, Facundo Ariel  D.N.I. N° 33.609.854 

CORZO, María Yolanda D.N.I. N° 24. 939.533 

MACHICOTE, Carlos Alberto  D.N.I. N° 11.859.351 

MONTIVERO, Walter Octavio D.N.I. N° 22.714.311 

MARENCO DIAZ, Analía María Ximena D.N.I. N° 

31.648.339 

NARVAEZ, Diego Sebastián D.N.I. N° 26.335.665 

      

ARTICULO 3º.- Los Concejales mencionados en el 

Artículo precedente  deben integrarse al Concejo 

Deliberante por el periodo 23 de Noviembre 2.019 

finalizando el mandato 23 de Noviembre de 2.023.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

constituida en el Teatro Provincial Víctor María 

Cáceres de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintitrés días de Noviembre del 

año dos mil diecinueve. Proyecto presentado por el 

CUERPO DE CONCEJALES.-.  

 

D E C R E T O     N°     624 

 

VISTO : 

 

El Artículo 89° de la Ley Orgánica Municipal 

Transitoria N° 6.843 y modificatorias, la Ordenanza 

N° 1.705y sus modificatorias, y ; 

 

CONSIDERANDO : 

 

 

Que, la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 

6.843 en su Artículo 89°, prevé el nombramiento de 

un Vicepresidente Primero y un Vicepresidente 

Segundo, electos del seno del Cuerpo de Concejales, 

quienes procederán a desempeñar la Presidencia 

durante la ausencia transitoria del Presidente, lo que 

ocurrirá conforme al orden de sucesión.- 

 

Que, las Autoridades del Cuerpo designadas 

mediante el Decreto (CD) N° 613, cuyo mandato ha 

caducado, por lo que surge el imperativo de designar 

las nuevas Autoridades conforme a las exigencias 

expresadas por la Ley Provincial N° 6843 y sus 

modificatorias.- 

 

Que, puesto a consideración del Cuerpo de 

Concejales las mociones expresadas en ese sentido, 

se procede a la elección de las mismas con el voto de 

la mayoría de sus miembros.- 

 

POR ELLO : 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE LA RIOJA 

 

D E C R E T A : 

 

ARTICULO 1º.- Designar a los Concejales DE 

LEON, Luciana y JOHANNESEN, Nelson, para 

desempeñar el cargo de Vicepresidente Primero y 

Vicepresidente Segundo, respectivamente, hasta la 

primera Sesión Ordinaria correspondiente al período 

del año 2020.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, Publíquese, 

insértese en el Registro   Oficial Municipal y 

archívese.- 

    

Dada en Teatro de la Ciudad, de la Ciudad de Todos 

los Santos de la Nueva Rioja, a los veintitrés días del 

mes de Noviembre del año dos mil diecinueve. 

Proyecto presentado por el CUERPO DE 

CONCEJALES.- 
 


